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• 
VISTO: 

' ;" 	El Expediente leo 18-002010-001 Acre contiene el Informe N° 018-PC-HOCU-2018, emitido por el 
Departamento de Enfermeria, E Infame N° 072-2018-EFTWOL-HEJCU emitido por la Coordinadora del 
Equipo Funcional de Trabajo de Programadón e Información, el Informe N° 0131-20111-0L-FEICU emitida 
por la Oficina de LogIstica, el Memorando N° 016.2018-0EA-HE_ICU emitido por la Oficina Ejecutiva de 
AdminIstfacien, y el Memorando 115-2018-DEPP-HE:CU emitido por la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
rPresupoesto del Hospital de Emergencias losé Casimir° taloa"; 

. 	• 

	

CONSIDERANDO:
sliv" 	 • 

Que, la Ley N° 20225, Ley de Contrataciones cel Estado (en adeirte la "Len y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo No 350,2054F (en adelante el °Reg amena"; tienen por finalidad 
establecer normes orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten y a promover la 

\ ▪  icv. 

	

	actuacón bajo el enfoque de gestor por resultados en las contrataciones de bienes, serlicios y otras, de 
tal manera que estas se efectúen en krma oportuna y bajo las mejores ocridicones dé precb y calidad, 
pmmitan el cumplimiento de los linos púbncos y tengan ora repercusión•poltive en In condiciones de vida 
de los ciudadanos; 

Que, mediante Resokscien l'inactoral N° 022•d018•DG•HEJOJ't se aprobó'. eb Plan Anual de 
Contrataciones del Hospital de Ernmgenclas "José Casimir° Ulloa", comespondiente bl erro fiscal 2018 (en 
cociente PAC 20181 

Que, el en PAC 2018 del Hacha' de Emergencias "José CasImIro Libe", se. ha pregranado la 
tormo:Mona del procedimiento Ce seleco/n Adjudicación Simplificada N° (01-2018-11E1CL 'Servido de 

• armnlización de Instrumental médico a baja tempere:mecen ID 6; 

• 5?—
Que, el arta b 18° de a Ley sehala que el Órgano encargado de lag contratetionesen cada EMidad determina el Valor Referenoal para efectos del proceso de contratan:o con el lin de establecer e tipo de 

procedimiento de acicalen correspondierte y gestiones la asignachin de los recursos presupuesta/9 
necesmios, en caso de ejecución ce obras, el valer rekrencial se esta/leal en el expediente lima o 
ama° definitivo de a obra; 

LE.  

Que, el artículo 22° del Reglamerto, establece ese el órgano encargado de las contrataciones es 
cl responsable de renta el °mediana de contratación al funcionado competente para su aprobación; 

• <re . 	 Q.re, a travl de Infame Pie 318-PC-HEJCV-2018 de fecha 05 de termo de2018, el Departamento 
• i 

	

	a Enfermería solicita la contratación del penal° ce esterilización de ,Irstrumenfal médico a baja 
tmnperatura; 

"oe 
Que, a través Ce informe h` 072-2018-EFTPEOL-HEJCLI de:fecha 21,de:farero de 2018, la 

Coordinadora del Equ po Funconal de Trabajo de Nos:amación e Información sugiere, a la Oficina de 
Logística solicitar disponibilidad presupuestal y aprobación de expediente del Procedimiento da Selección 
por Adjudicación Sinolloada para el Servia,  de eStedlicación de instrumental médico a baja lenperatura. 
DM el monto Ce 5/ 246,000.00 (DoscieltOS Cuarenta y Srls Mil con 00/1(10,5010; 

Que, a través de Informe N° 081-2018-01-110CU de fecha 01 de marzo de 2018, la Obro de 
Loglstica saeta disponibilidad praLpuestal y aprobación del Expediente de Contrapción N° 004-2018-
, 



RegktneSe, comuníquese y cúmplase 
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HE:C1). pahleffrrocedirmbntdde Selaccián por Adjudicación SimMficada 	001-2018-hEJCil (Primera 
Convocatoria) para grietar«, de ctsterilizadón de irszromental moldea baja temperatura, por el monto de 
51 246,000.CC posdentos Cuarenta y Seis afil con 01:1C0 soles;; 

Que, a través de Memorando eio 046.2018CEA-HEJCU de lecha 02 de marzo de 2018, la Of cola 
EjCat Vb Ce Administración solicita certifosción presupuestal para el P-o-ed miento de Selecto,  por 
Adjudicación Simplificada X`' 00:-2018-HEIC.1 (Primera Convocatoria) para el Servzio de esterilización de 
inn.mental asocio a baja temperatura, por el monto de SI 245.000.00 (Doscientos Cuarenta y Seis Mil 
con 00/ IDO soes); 

Que, me: ante Memorando W 116.2018-0EPP-HEICli de fecha 02 de rrarzo ce 2018, its Oficina 
Ejecutiva de Planeamiento y Presusresto otorga la celifcace:n de crédito presupLestario N° 0000203378 
por d monto Ce 5; l43,ZC.00 (Ciento Cuarenta y Tres Mil Quinientos can 00/100 sois), y Constare', de 
Previsión PtIEJFUCStal CO3-2013-HEJOJ por el monto de 5/ 102,500.00 (Ciento Dos Mil Quinlenws con 
00/10:. soles); 

Que, el articulo 22 del Reglamento, establece que el órgano emerged° de las conTataziones es el 
resporsabiede remitir el expediente de contratatión el funcionan: competente pa-o su apeo:ación; 

Que, mediante RESOILC161` Directoral N° 034.201.13-DG-HEICU se deleg5 a funcionaria a cargo de 
Mecerán Ejeáltiva‘de Adefintstración del Mesaba: de Emergencias losó Casim ro Ullot la facultad de 

aprobar icearscredientes de coMutación y bases administrativas de los procedimentos de aajudiczcén  
simplificada, selección de consultores individuaks, comparación de precios y subasta Inversa electrónica, las 
mismas scan aprobadas per acto administrativo; 

En ese contexto, resulta necesario aprobar el Expediente ce Contratación antes señaado meciante 
la Resolución Adra astradve respectMa; 

• 
Con el vbaco del Jefe de la oftina de Asasen'a Jurallca y del le'e de a Oficina de Logística del 

Hospital de Emergencias "José Casimir° Ultra"; 

ekt-re 
st‘ 

  

En use de sus atribuciones y facultases conferdas, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR el Expediente de Contratación N° 004.2018-HEICU para el 
procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 001-201B-HEICU, "SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN DE INSTRUMENTAL MÉDICO A BAJA TEMPERATURA" (Incluido en el PAC 2018 
con ID 8), por el valor referencia) de SI 246,000.00 (Doscientos Cuarenta y Seis Mil con 00/100 
SOLES), or las razones expuestas en la parte considerada 

ARTÍCULO 2: ENCARGAR a la Otc na de LogStica la preparación, conducción, y realizecón del 
procedimiento de selección hasta su oulmnación, en la formo y plazo lijeclo en el ordenamiento legal de la 
materia. 

r 	 ARTÍCULO 3. D1SPONERque la Oficina Ce Comunicaciones publioe en el Porta Insbtudonal la 
presente Relolucila. 
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